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90 29°DECRETO DE C. N2

VISTOS:

Las antecedentes proporcionados par el Sr, Decano
y FG/196/90: lo

:S) de la racuitad de
Odontología en Notas FG/I89/90 
del Persona!} lo informado por el

establecido en si Reglamento 
5r. Vicerrector en Nota N2 90-725 de 

presente lo dispuesto en el Decreto ü, ce 
1990 y

te; h a20 de junio de 1990} y teniendo 
MS 9C-2¿2 de fecha ti da junio de

C.
en los Estatutos vigentes de la

Corporación,

DECRETO:

Otórgase la "Beca Universidad de Concepciónn, consistente en permiso co^ 
goce ce remuneradones por dos (2) aseses a contar desde el 15 de junio de 
1990, a los Sras. NELSQN PINTO CARRASCO y FRANCISCO MA3CHESANI CARRASCO, 
académicos de la Facultad de Odontología, con ei objete de realizar un 
programa de perfeccianaraiento en la Facultad de Odontología de la Univer
sidad de Chic, USA.

19

deberá^ 
del Personal

?!archesar,i Carrasco 
el Regiamente

A su regreso, los Sras. Pinto Carrasco y 
suscribir el Convenio de Permanencia que 
ex i ge.

29

de la -acuitad de 
de Finan- 

Adai-

Sr. Decano í3' 
Directores de Personal y

Transcri base a los interesados; al 
Odontología; al Sr. 
zas; a las Divisiones da 
nistración ¿e Personal; y a 
Oficina de Partes.

Contralor; a los Sres.
Presupuesto, ce Contabilidad y tesorería y de

y archíveseSueldos. Regístrese enla Sección

CONCEPCION, judo 26 de 1990.-
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